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1 . Título del Trabajo

EL Nuevo Acuerdo de Capital de Basilea: El Examen Supervisor. Aspectos  a considerar el la aplicación del examen del supervisor requerido en el pilar II del Nuevo Acuerdo

2 . Introducción

El comité de Supervisión Bancaria de Basilea es un comité establecido por el Banco Internacional de pagos, y conformado por representantes de las autoridades de supervisión bancaria nacionales. Es un órgano internacional que formula políticas respecto a las mejores practicas de la regulación financiera.

En 1988, el Comité de Basilea implementó el “Acuerdo de Capital de Basilea”.  El acuerdo tuvo como objetivo proporcionar a los bancos activos a nivel internacional en los países del Grupo de los Diez (G-10) un marco nivelado respecto al monto de capital que se debería mantener, y proporcionar garantías a las autoridades reguladoras con respecto a las normas de capital utilizadas por bancos activos a nivel internacional.  El acuerdo fue implementado en más de 100 países para instituciones financieras grandes y pequeñas.  Desde 2000, el Comité de Basilea ha consultado con la industria sobre una modificación al Acuerdo de Basilea que permitiera una metodología más sensible a riesgos con respecto a la adecuación de capital.  El Comité de Basilea piensa finalizar la consulta sobre el Nuevo Acuerdo de Capital durante el cuarto trimestre de 2004, y el acuerdo estará listo para la implementación por autoridades reguladoras nacionales antes del 31 de diciembre de 2006.  

El Acuerdo de Capital de Basilea define una metodología estándar para calcular el índice de capital sobre activos.  Como una norma internacional, no se puede hacer cumplir directamente por el Banco Internacional de Pagos.

El conjunto de normas del nuevo Acuerdo de Capital de Basilea  están dirigidas a:

- poner mas énfasis en la gestión del riesgo y fomentar mejoras continuas en la capacidad de los bancos para evaluar sus riesgos.

· fomentar la estabilidad del sistema financiero a nivel internacional

· Reforzar la regulación Bancaria en temas tales como la gestión de riesgos, la transparencia, la contabilidad, la auditoria.

· Mejorar la supervisión de la banca transfronteriza.

· Prevenir la utilización del sistema financiero internacional con fines ilegales.

El Nuevo Acuerdo esta compuesto de tres pilares:

1) Requerimientos mínimos de capital, 2) examen supervisor de la suficiencia de capital, y 3) divulgación publica.

Pilar 1) Requerimientos mínimos de capital:

 El Acuerdo actual se apoya en el concepto de un coeficiente de capital cuyo numerador representa la cantidad de capital con la que cuenta el banco y cuyo denominador mide el riesgo en el que incurre el banco, lo que se conoce como activos ponderados por su nivel de riesgo. El coeficiente de capital resultante no deberá ser inferior al 8%.  En la propuesta del Nuevo Acuerdo, las normas que definen el numerador del coeficiente de capital (es decir, la definición de capital regulador) no cambian, ni tampoco cambia el coeficiente mínimo requerido del 8% permanece intacto. Se modifican los métodos utilizados para medir los riesgos a los que se enfrentan los bancos, intentando mejorar  evaluaciones que realizan los bancos sobre riesgos, de modo que los coeficientes de capital resultantes sean más significativos.

El vigente Acuerdo cubre explícitamente tan solo dos tipos de riesgos al definir los activos ponderados por su nivel de riesgo: (1) riesgo de crédito y (2) riesgo de mercado. En el  Nuevo acuerdo  se propone cambiar la definición de activos ponderados por su nivel de

riesgo a través de dos elementos principales: (1) modificaciones sustanciales en el tratamiento del riesgo de crédito con respecto al Acuerdo vigente; y (2) la introducción de un tratamiento explícito para el riesgo operativo, lo cual resultará en una medición de dicho riesgo que se incluirá en el denominador del coeficiente de capital del banco. 

Pilar 2: Examen supervisor 

 El segundo pilar del enfoque del Nuevo Acuerdo es el análisis a cargo de la autoridad supervisora. Se apunta a la necesidad de los bancos de evaluar sus posiciones de suficiencia de capital con respecto a sus riesgos globales y fundamentalmente la  capacidad de los supervisores para examinar y adoptar las medidas adecuadas como respuesta a dichas evaluaciones. 

Estos elementos se consideran cada vez más necesarios para la eficacia en la gestión de las entidades bancarias y en la supervisión bancaria, respectivamente.

Las decisiones acerca del riesgo y la suficiencia de capital se deben fundamentar en algo más que una evaluación del cumplimiento o incumplimiento por parte del banco de los requerimientos mínimos de capital. 

He decidido realizar la tesina sobre este tema, porque  considero que la supervisión de los bancos no consiste simplemente en verificar que estos cumplan unos pocos coeficientes cuantitativos, si no también evaluarlos cualitativamente. También porque este es un tema que ataña especialmente a los países con mercados emergentes y países en desarrollo, porque hacer hincapié en el análisis de supervisión  exigirá un considerable mejoramiento de las aptitudes de regulación y la movilización de mas funcionarios mejor capacitados.

A través de  la lectura de ella quiero que se reciba el mensaje de que la supervisión de los bancos no consiste simplemente en verificar que estos cumplan unos coeficientes cuantitativos, sino también  en evaluar cualitativamente cuestiones tales como la solidez de la gestión del banco, la firmeza de sus sistemas y controles, la viabilidad de su estrategia operativa y su potencial  de generación de ingresos.

Quiero que el lector en mi trabajo encuentre el mensaje que la incorporación de un elemento de examen por parte del supervisor en el Nuevo Acuerdo contribuye a subrayar la necesidad de que tanto los bancos como los supervisores posean sólidas capacidades de evaluación del riesgo. 

Pretendo mostrar los principios más importantes que los supervisores deben observar en la tarea de aplicación del nuevo acuerdo a través de la implementación del Pilar II y el análisis del efecto de esta incorporación en el nuevo acuerdo.

Pilar 3: Disciplina de mercado

El tercer pilar tiene por objeto completar los requerimientos mínimos de capital del primer pilar y el proceso de examen supervisor del segundo pilar. El Comité ha intentado fomentar la disciplina de mercado desarrollando un conjunto de requisitos de divulgación que permitan a los participantes en el mercado evaluar las principales informaciones sobre el perfil de riesgo de un banco y sobre su nivel de capitalización. Al proporcionar una mayor disciplina de mercado a través de divulgaciones mejoradas, el tercer pilar del nuevo marco de capital puede aportar ventajas significativas que ayuden a los bancos y supervisores a gestionar sus riesgos y a mejorar la estabilidad.

El Comité es consciente de que los supervisores pueden contar con diversos medios a su alcance para que los bancos satisfagan las exigencias de divulgación. Entre ellos pueden incluirse las divulgaciones públicas que se estimen necesarias por motivos de seguridad y supervisión, así como informes periódicos exigidos por las autoridades reguladoras. 

El Comité reconoce que los métodos utilizados para que los bancos compartan su información públicamente dependerán de la autoridad jurídica de los supervisores.

El Acuerdo de Capital de Basilea actual pretende aplicarse a todas las instituciones financieras de forma equitativa.  El Basilea II ofrece tres métodos distintos que se pueden utilizar para calcular la ponderación por riesgo de los activos.  Se busca proporcionar mejores evaluaciones de riesgo y hacer que los resultantes índices de capital sean más válidos.

3 . Hipótesis

Las hipótesis que se intentaran contestar son:

¿Producirá el Nuevo Acuerdo un efecto sobre el accionar de los supervisores bancarios?

¿Cuales son los principios que pueden proporcionar una guía necesaria para el proceso de supervisión de la revisión?

¿Qué incentivo proporciona a los bancos la introducción del elemento de examen por parte del supervisor?

¿Existe un cambio de enfoque en la  administración de los bancos tras la aplicación del nuevo acuerdo?

4 .  Metodología

En el desarrollo de la tesis se realizara una investigación marcada por la utilización de un método cualitativo.

Antes de empezar se realizara una investigación de la documentación existente de este tema y se reunirán todos los avances a partir del nacimiento del nuevo acuerdo. 

Profundizaré los aspectos  a considerar en la aplicación del examen del supervisor, realizando un análisis de  la importancia del examen supervisor, de las características de los regímenes de supervisión que los países tendrán que aplicar a partir del Nuevo Acuerdo y una reflexión sobre el  efecto del Nuevo Acuerdo sobre el accionar de los supervisores bancarios con el incentivo que proporciona a los bancos la introducción del elemento de examen por parte del supervisor. 

Hace mucho tiempo que sigo el tema y he reunido los avances desde 1996.Siempre he trabajado en una entidad financiera y en el área de riesgo crediticio, siendo esta la motivación mas importante para seguir los avances del Acuerdo y sus efectos especialmente en los países emergentes.

La base de la investigación serán las fuentes documentales, de primera mano en versión original publicadas en las páginas de los organismos oficiales; así como fuentes de segunda mano, de autores que han seguido el acuerdo y han opinado al respecto.

Para lograr el propósito del presente trabajo , comenzare proporcionando una descripción del Nuevo Acuerdo, con énfasis en las modificaciones e incorporaciones del Pilar II. 

Describiré los Criterios de Atribución supervisores para la Financiación Especializada, con ejemplos y tratando de mostrar a través de ello la necesidad que implican a hora de pensar en a movilización de funcionarios mejor capacitados para la realización de este examen.

Describiré los principios más importantes que los supervisores deben observar en la tarea de aplicación del nuevo acuerdo .
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